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---------------- 5.-EI Representante Morales Cruz da 
A11mbl1a Nacional Con111tuyent1 

Quinta Sesión de la Asamblea Nacional 
Constituyen!~, celebrada en la ciudad de 
Manigua, D. N., a las diez y cincuenta y 
cinco minutos de la maftana del miércoles 
doce de julio de mil novecientos cin· 
cuenta. 
Preside el Representante Argüello Vargas, 

asistido de los Representantes Sánche1 R. y 
Zurita, como primero y segundo Secretario, 
respectivamente. 

Asisten además, los Re-presentantes si­
guientes: Astorga, Montenegro, Gi¡errero 
Castillo, Pinell, Argüello VJdaurre, Abaunza 
Espinosa, Alvir, Zelaya C., Somarriba, Mu· 
rillo, Román, Castillo, Martfnez Talavera, 
Mairena, Marlfnez Bermúdez, Zamora, So­
moza De6ayle, Chamorro, Morales Cruz, 
Castillo Eduardo, Zúniga Padilla, Enrlquez 
B., Rojas, Martfnez Urtecho, Alvarez, Ama· 
dor, Arana Monlalván, Escobar, Rener, 
Téllez Lacayo, Oonzález, Vllchez, Espinosa, 
Guerrero, Rizo Gadea, Pereira, lrlas, Fer­
nándei, Conrado Vado, Manzanares, Arliles, 
Tablada, Bustamante, Zelaya Morales, Sa· 
casa, Abaunza Marenco, Cerna, Delgadillo 
Cole, Paguaga, Debayie, Valle Quintero, 
Talavera y Estr.ada. 

t.-EI Presidente declara abierta la sesión. 
2.-Se lee, se discute y se aprueba sin 

ninguna modificación, el acta de la sesión 
anterior. • 

lectura a un proyecto que él presenta y que 
tiende a hacer una renovación total de la 
actual legislación penal, creando una comi· 
sión Codificadora. El proyecto es enviado 
a Comisión. 

6.-Se da lectura al dictamen de la Comi­
sión de Hacienda sobre el proyecto de Pre· 
supuesto General de Ingresos y Egresos 
correspondiente al ano fiscal de 1950 51, 
enviado por el Ministerio de Hacienda. El 
dictamen es favorable y lo suscriben los cin­
co miembros de la citada Comisión. Discu• 
tido el dictamen se aprueba y al discutirse 
el Proyecto en lo particular, se aprueba total 
e fnlegramenle con las sig_uienles modifica· 
ciones: 
a) Todas las reformas sugeridas por la 

Comisión Dictaminadora en su dictamen 
de unanimidad. 

b ) - La reforma introducida por moción del 
Representante Pereira que fué aprobada 
y que tiende a insertar en el Titulo V., 
correspondiente al Ministerio de Gober 
nación, y en el Capitulo XIII que se 
referirá a la •Intendencia del Palacio 
Departamental de Chinandega,, la par· 
tida sulicienle para pagar un súeldo de 
"Doscientos Córdobas al Intendente y 
Sesenta Córdobas a cada uno de tres 
barredores; entendiéndose que estos 
pagos serán mensuales. Esta partida se 
lomará del Titulo VIII, correspondie:ite 
al Ramo de Hacienda, Capitulo XXIII 
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referente a cOaslos Transitorios• que 1 ciones directu a través de loa medioa diplo· 
tienen asignados Ciento Cincuenta Mil ¡' mático1 usuales, las partee ae comprometen 
Córdobas (~ 150.000.00). a hacer uso de los procedimiento• ~atah¡e~i· 

7. - Aprobado en primer debate el Pro· ~en e~te Tratado en la form11; Y ~ond1c10· 
}'ecto de Presupuesto, el Representante Mu·. n~a previstas en l<!B .artlcolos s1¡ru1ente1, o 
rillo mociona para que se te dispense el . b1e'! ~e. los proced1m.1eotos eapec1ales que, a 
segundo debate y todo otro trámite poste• •!! ¡u1c10, lea permitan llegar a una solu· 
. 'ó b d • lc160. • . rior, moc1 n ~ue es a pro a a. . . Articulo 111. -El orden de los procedí· 
8.-EI Presidente lev~nt~ la sesión ~ cita mieotos pacifico• eatablecidos en el presen· 

para sesionar el dla siguiente a las diez de te Tratado no significa que las partes no 
la maftana. 1 puedan recurrir al que consideren más apro· 

Mariano Argiiello Vargas, • piado en cada caso, ni que deban seguirlos 
P~•ldente. todoa, ni que exiata, salvo disposici6o ex· 

presa .11 respecto, prelación entre elloa. 
/.jesús Sánchez, Manuel F. Zurita, Articulo IV.-luiciado uno de los proce· 

Secret1rio., Secretario. dimientoa paclflcoa, sea por acuerdo de las 
partea, o en cumplimiento del presente 

PODER EJECUTIVO . 'j~ , R1l1clon11 Exlerlor11 
' 

· ."f ANASTASIO SOMOZA 
Pre1idente de la Rep6blica de Nicaragua, 

1 , Por Cuanto: 

Tratado, o de un pacto anterior, no podré 
incoarse otro procedimiento antes de termi· 
nar aquél. 

Articulo V.-Dicho1 procedimientoa no 
podrán aplicarse a laa materias que por su 
eaencia son de la jurisdicción interna del 
Estado. Si las partes no estuvieren de a­
cuerdo en qua la controversia 1e refiere a un 
asunto de jurisdicci6n interna, a solicitud 
de cualquiera de ellas eata cuestión previa 
aerá aometida a la deciai6n de la Corte lo· 
ternacianal de Justicia. 

El dla treinta de Abril de mil novecientos 
cuarenta y ocho, loa Delegados Plenipoten· 
ciarioa de Nicaragua a la Novena Conferen­
cia Ioteroaciooal Americana, celebrada en 
la ciudad de BogoUi, República de Colombia, 
1uscribieron el Tratado Americano de Solu· 
ciones Paclflcae, llamado también Pacto de 
Bogotá, cuyo texto es el siguiente: 

TRATADO AMERICANO DE !'lOLUCIONES 
PACfF°ICAS ;'PACTO DE BOGOTÁ" 

En nombre de sus pueblos, los Gobiernos 
representado• en la IX Conferencia lnter· 
nacional· Americana, ben resuelto, en cum· 
plimieoto dPI articulo XXIII de la Carta de 
la Organiaaci6n de loa Estadoa AmPricanos, 
celebrar el siguiente Tratado: 

Capitulo Primero 
Obligaci6n general de resolver laa contro 

versiaB por medios pacificos 
Articulo 1.-Las Altas Partes Contratan. 

tea, reafirmando solemnemente sus compro­
misoa contraldoa por anteriores convencionea 
y declaraciones internacionales ael como por 

11 Carta de IBB Naciones Unidas, convienen 
en abstenerse de la amenaza, del uso de la 
fuerza o de cualquier otro medio de coacci6o 
para el arreglo de sus controvereiae y en 
recurrir en todo tiempo a procedimientos 
paclflcoa. 

Articulo II.-,Lall' Alt11 Partes Contratan· 
tes reconocen Is obligaci6n de resolver las 
controversias internacionales por los pr~e­
dimientoa paclflcoa rer.ionales antea de lle 
varlaa al Ccns•jo de Srguridad de las Nacio 
nea Unidas. 

En consecuencia, en caso de que entre 
doa o más Eatadoa aignatario' se surcite 
una controversia que, en opinión de IBB 
partea, no pueda ser resuelta por negocia· 

Articulo VI.-Tampoco podrán aplicaraa 
dichoa procedimiento• a 101 asuntoa ya re· 
aueltoa por arreglo• de las partea, o por 
laudo arbitral, o por senténcia de un tribu· 
nal internacional, o que se hallen regido• 
por ar.uerdoa o tratados en vigencia en la 
fecha de la celebración del presente Pacto. 

Articulo VII.-Laa Altas Partes Contra· 
tantea ae obligan a no intentar reclamación 
diplomática para proteger a sus nacionales, 
ni a iniciar al efecto una controversia ante 
la jurisdicción internacional, cuando diehoa 
nacionales hayan tenido expedito& los me­
dios para acudir a los tribunales domést iros 
competente• del Estado respectivo. 

Articulo VIII. - El recurso a los medios 
paclflcoa de solución de IBB controversias, o 
la recomendación de au empleo, no podrán 
ser motivo, en casoode ataque armado. para 
retardar el ejercicio del derecho da legitima 
defensa individual o colectiva, previato en 
la Carta de laa Naciones Unidaa. • 

Capitulo Segundo , 
Procedimienros ie buenos oficios 

11 de mediación 
Articulo IX.-EI procedimiento de Jos 

Buenos Oflcioa consiste en la gestión de uno 
o más Gobiernoa Americanos o de uno o más 
ciudadanos emineotea de cualquier Eatado 
Americano, ajenos a la controversia, en el 
sentido de aproximar a las psttes, propor­
cionándoles la posibilidad de que encuentren 
directamente una soloci6n adecuada. 

Articulo X.- Una VEZ que ae haya logrado 
el acercamiento de las partes y que éstas 
hayan reanudado 111 DfgtJCiacione8 directas 
quedará terminada la gestión del E.stado o 
del ciudadano que hubiere ofrecido 1ua Bue-
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noe Oficioe o aceptado la lnvitaeión a inter· 
ponerlos: ein embargo, por acuerdo de las 
partea, podr'n aquelloa eetar preaentea en 
las negociacionee. 

Articulo XI.-EI procedimiento de media· 
eión coneiate en someter la eontroversia a 
uno o má9 gobierno• amerlcano1, o a uno o 
mlíB ciudadanos eminentes de cualquier 
l!:etac!o Americano e:11tralloe a la eontrover· 
aia. En uno 1 otro· eaeo el mediador o loe 
mediadores serán eacogidoa de común acuer· 
do por IBB partea. 

Articulo Xll. Las funciones del mediador 
o ·mediadores conaiatirán en aaietir a 111 
partea en el arreglo de lea controveraiaa de 
la manera mb sencilla y directa, evitando 
formalidades y procurando hallar una aolu· 
ción aceptable. El mediador ae abstendrá 
de hacer informe alguno y, en lo q11e a él 
atelle, loe procedimientll& aerlin abaoluta· 
QJente confldenciale1. 

Articulo XIII. - En el CHO 1e que las 
Altas Partee Contratantes hayan acordado 
el procedimiento de mediación y no pudie· 
reo ponerse de acuerdo en el plazo de doa 
meses aobre la elección del mediador o me· 
diadoree: o ai iniciada la mediación, trane­
currieren haeta cinco meses sin llegar a la 
eolución de la controversia, recurrirlin sin 
demora a cualquiera de loa otroe procedi· 
mientoa de arreglo pacifico establecidos en 
eete Tratado. 

Articulo XIV.-'-Laa Altae Partea Contra· 
tantee podrán ofrecer au mediación, bien 
sea individual o, conjuntamente; pero con· 
vienen en no ha&r lo mietraa la controversia 
esté aujeta' a otro de loa procedimiento& ea· 
tablecidoa en el presente Tratado. 

Capltulo Tercero 
Procedimiento de Investigación 

y Conciliación 
Articulo XV.-EI procedimiento de inve•· 

ligación y conciliación conaiate en someter 
la controvenia a una comiaión de inveati' 
gación y conciliación que aerli constituida 
con arreglo a laa diep01icione1 eatablecidaa 
en lo~ eubsecuentea art!culoa del pre1ente 
Tratado, y que · funcionarli dentro de lae 
limitaciones en él aellaladaa. 

Articulo XVI.-La parte que promueve el 
procedimiento de investigación y concilia­
ción pedtrli al Consejo de la Organización 
de loa Eata<ios Americano• que convoque la 
Comieión de lnveetigación y Conciliación. 
El Consejo, por su parte, tomarli lae provi­
dencias in::nediata1 para convocarla. 

Recibida la solicitud para que 1e convoque 
la Comieión quedarli inmediatamente sus­
pendida la controversia entre las partea Y 
éstaa ae abstendrlin de todo acto que pueda 
dificultar la conciliación. Con este fin, el 
Coneejo de la Organización de los Estados 
Americanos, podrli, a petición de parte 
mientras esté en trlimite la convocatoria de 
la Comisión, hacerle• reeomendaciones to 
dicho aectido. 

Articulo XVU.-1,.as 41tH Partea Contra· 
~an tea podrlili noipJ¡r_ll! por mecJjg 4o un 
' . 

acuerdo bilateral que ee harli constar en un 
simple cambio de notaa con cada uno de los 
otros signstarios, dos miembroe de la Comi· 
aión de Investigación y Conciliación. de 101 
cualea uno sólo podrli ser de su propia na· 
cionalidad. El quinto aerli elegido inme· 
diatamente de eomGn acuerdo por loa ya 
designados y deaempellará laa funcione• de 
Presidente. 

CualQuiera de las Partes Contratantee 
podrli reemplazar a loa miembros que hu· 
hiere deaignado, aean éstos nacionalea o 
extranjeroa; y en el mismo acto deberli 
nombrar al euetituto. En caso de no hacerlo 
la remoción ea tendrli por no formulada. 
Loe nombramientoa y auetitucionea deberin 
regietrarae en la Unión Panamericana que 
velarli porque la• comisiones deJ:iw:¡¡,miem· 
broa eetén siempre integradas. 

Articulo XVII!.- Sin perjuicio de lo die· 
puesto en el articulo anterior, la Unión 
Panamericana formerli un Cuadro Perma· 
nen te de Conciliadores Americanos que aerli 
integrada ael: 
a)-Cada una de laa AltBB Partea Contran· 

tea designarli, por periodos de tree anoe, 
dos de sue nacionales que gocen de la 
mlia alta reputación por su ecuanimi­
dad, competencia y honorabilidad; 

b)- La Unión Panamericana recabarli la 
aceptación expreea de los candidatos 'Y 
pondrli loa nombres de lae personas que 
le comuniQuen au aceptación en el Cua· 
dro de Conciliado rea: 

c)-Los gobiernos podrAn en cualquier mo­
mento llenar las vacantea que ocurran 
entre aua designados y nombrarlos nue· 
vamente . 

Articulo XIX. -En el caso de que ocurrie· 
re una controversia entre doe o mlia Eetadoa 
Americanos que no tuvieren constituida la 
Comisión a que se refiere el articulo X VII, 
ae obeervarli el siguiente procedimiento: 
a) -Cada parte deaignarli dos miembros 

elegidos del Cuadro Permanente de 
Conciliadores Americanos, que no per­
tenezcan a la nacionalidad del deaig­
nante; 

b)-Eetoa cuatro miembros escogerlin a 10 
vez un quinto conciliador extrano a lae 
partea, dentro del Cuadro Permanente: 

c)-Si dentro del plazo de treinta dlaa dea· 
pués de haber sido notificadoe de su 
elección, los cuatro miembros no pudie­
ren ponerse de acuerdo para eecoger el 
quinto, cada uno de ellos formará 1ep1· 
radsmente la lista de conciliadoree, 
tom,ndola del Cuadro Permanente en 
el orden de su preferencia; y deapné1 
de comparar las lietae •el formadae se 
declararli electo aquél que primero red­
na una mayorla de voto1. El ele¡ido 
ejercerli les funcionea de Preaid~nte de 
la Comisión. ~ 

Articulo XX.-EI Consejo de la Or;pni· 
zación de loa Estados Americanoa al convo­
car la Comisión d~ Invealigación 'Y Conci· 
liaci6n IJetermi~ .,, ; :igardondeé1ta baya 

' l 
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de reunirse. Con po1térioridad, la Comi1i60 
podré determinar el lugar o lugares en 
donde deba funcionar, tomando eo !:lloaide· 

1 .raeióA. laa mayore1 facilidades para'la reali 
zación de sus trabajoa. 

Articulo XXI. -Cuando méa de doe Esta· 
doe estén implicado1 en la misma controver· 
eia, los Estado& que sostengan iguale• 
puntoa de vllta serán considerados como 

·una 1618 parte. Si tuvieaen intereaea di­
versos tendrán derecho a aumentar el nú­
mero de conciliadores con el objeto de que 
todaa laa. partea tengan igual repreaentaci6n. 
El Presidente aeré elegido en la forma ea­
tablecida en el articulo XIX. 

Articulo XXII.-Correeponde a la Coml· 
ai6n de Investigación y Conciliación escla­
recer loa puntoa controvertidoa, procurando 
llevar a laa parte• un acuerdo en condicione• 
reclprocamente aceptables. La Comisión 
promoveré las inveatigacionea que estime 
neceaariaa 1obre loa hechos de la controver­
sia, con el propóeito de proponer baaee acep 
tablea de solución. 

Articulo XXIII.-Ea deber de las partea 
facilitar loa trabajo1 de la Comisión y sumi­
nistrarle; de la manera mb amplia posible, 
todoa loa documentoa e informacionea útiles, 
aal como también emplear loa medios de que 
dispongan para permitirle ,que proceda a 
citar y olr testigos o peritos y practicar 
otraa diligeociaa, en aua reapecti vos terri­
torio& y de conformidad con 1u1 leye1. 

Articulo XXIV.-Durante loa procedi­
mientos ante la Comiaión laa partea serio 
representadas por Delegados Plenipotencia­
rios o por agentes que servirán de ioterme· 
diarioa entre ell&1 y la Comisión. Las partea 
y la Comi1i6n podrán recurrir a loa aervicioa 
de conaejeroa y expertos técnicoa. 

Articulo XXV.-La Comlaión concluirá 
1u1 trabajoa dentro del plazo de aeia meaea 
a partir de la fecha de eu constitución: ¡¡ero 
laa partea podrán, de común acuerdo, pro 
rrogarlo. 

Articulo XXVI. - Si a juicio de laa partea 
de controversia ae concretare exclusivamen­
te a cueetionea de hecho, la Comi1ión ae 
limitaré a la investigación de aquellaa y 
concluiré sus laborea con el informe correa· 
poodiente. 

Articulo XXVII.-Si ae obtuviere el a­
cuerdo conciliatorio, el informe final de la 
Comiaión ae limitaré a reproducir el texto 
del arreglo alcanzado y ae publicaré después 
de au entrega a laa partee, salvo que éetaa 
acuerden otra ~oBB, En caso contrario, el 
informe final contendré un reaumen de loa 
trabajos efectuados por la Comisión: ae 
entr,l!garA a las partea y se publicaré de1-
pué1 de un plazo de 1ei1 meaee, a menos que 
éstos tomaran otra decisión. En ambos 
eventos, el informe final seré adoptado por 
mayorla de votóa. 
. Articulo XXVIII - Loa informe1 y conclu· 

110011 de la Comiaióo de lnveatigaci6n y 
Conciliación no 1erin ob1igatorio1 para las 
J>•rte• ni en Jo relativo a la e1po1ici6n de 

loa hecboa ni en lo concerniente a laa cue1·, 
tionee de derecho, y no reveatirln otro ca­
r6cter que el de recomendaciones eometidaa 
a la consideración de laa partea para facili· 
tar el arreKlo amisto10 de la controveraia. 

Articulo XXIX.-· La Comiai6n de lnve1· 
tigación y C!'nciliaci6n entregaré a cada una 
de laa partea, aal como a la U oión Paname­
ricana, copiae certiftcadaa de las actaa de 
su1 trabajos. Eataa actaa no serio publicad11 
alno cuando asl lo decidan laa partea. 

Articulo XXX.-Cada uno de 101 miem· 
bros de la Comiei6n recibiré una compensa· 
ci6n pecuniaria cuyo monto aerli fijado de 
común acuerdo por las partea. SI éstas n"> 
la acordaren, la aellalarA el Consejo de la 
OrganiZRci6n. Cada uno de loa gobiernoa 
pagaré sua propioa gaetoa y una parte igual 
de las expensa& comunea de la Comisión, 
comprendid11 en éstas lae compen11cione1 
anteriormente previstae. 

Capitulo Cuarto 
Procedimiento Judicial 

Articulo XXXI. - De conformidad con el 
inciao 29 del articulo 36 del Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia, las Alta• 
Partee Contratan tea declaran que reconocen 
respecto a cualquier otro E1tado Americano 
como obligatoria ipeo facto, ain necesidad 
de ningún convenio especial mientraa eaté 
vigente el presente Tratado, la juri1dicción 
de la expri!BBda Corte en todaa 111 contro­
vereiaa de orden jurldic¡que aurj•n entre 
ellaa y que versen sobre 
al- La interpretación d un Tratado; 
b)-Cualquier cuestión de Derecho Interna· 

cional; 
c) .•• La existencia de todo hecho que, 11 

fuere establecido, constituirla la viola· 
ci6o de una obligación internacional: 

d)-··La naturaleza o extensión de la repara­
ción que ha de hacerse por el quebran­
tamiento de una obligación internacio· 
nal. 

Articulo XXXII. -Cuando el procedimien 
to de conciliación anteriormente eatablecido 
conforme a este Tratado o por voluntad de 
las p.rtea, no llegare a una 1olucióo y dichaa 
partea no hubieren convenido en un proce­
dimiento arbitral, cualquiera de ellas tendré 
derecho a recurrir a la Corte Internacional 
de J uaticia en la forma establecida en el 
articulo 40 de au Eatatuto. La juri1dicción 
de la Corte quedaré obligatoriamente abier­
ta conforme al iociao lO del articulo 36 del 
miamo Estatuto. 

Articulo XXXlll.-Si laa partea no ae 
pusieren de acuerdo acerca de la competen­
cia de la Cort~ sobre el litigio, la propia 
Corte decidiri oreviamente esta cuestión. 

Articulo XXXIV. -Si la Corte se declara. 
re incompetente para conocer de la contro­
versia por loe motivos aellaladoa en loa 
artlculoe V, .VI y Vil de este Tratado, se 
declararé t~rminada la controversia. 

Articulo XXXV. - Si la Corte ae declaraae 
incompetente por cualquier otro motivo 
para conocer y decidir de la controveraia, 
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las Altas Partea Contratante• ae obligan a 
someterla a arbitraje, de acuerdo con 181 
diapoaicionea del r.apltulo Quinto de este 
Tratado. 

Articulo XXXVI. - En el caso de contro· 
versiaa 1ometida1 al procedimiento judicial 
a que se refiere este Tratado, correaponderA 
su decisión a la Corte en pleno. o, al 111 lo 
1olicitaren las partea. a una Sala Especial 
conforme el articulo 26 de au l!:atat11to. Lae 
partea podrAn Cl)nvanir, Hlmiamo. en que 
el conflicto se falle ex-aequo et bono. 

Articulo XXXVIl.···EI procedimiento a 
que deba sjuatarae la Corte aeri el estable· 
cido en su Estatuto. 

Capitulo Quinto 
É'rocedimimito de Arbilraie 

Articulo XXXVIll.···No obatante lo eata· 
blecido en el Capitulo Cuarto de este Tra­
tado, las Altas Partes Contratantes tendrén 
la facultad de someter a arbitraje, si se 
pusieren de acuerdo en ello, las diferenciaa 
de cualquier naturaleza, aeao o no jurldicaa, 
que hayan surgido o surgieren en lo auceai· 
vo entre ell••. 

Articulo XXXIX.---EI Tribunal de Arbi· 
traje, 111 cual ae aometeré la controversia en 
loa casos de los artlculoa XXXV y XXXVIII 
de eate Tratado se constituiré del modo si­
guiente, a menos existir acuerdo en con­
trario. 

Articulo LX.--·{l) Dentro del plazo de dos 
maaea, contados desde la noti6cacióo de la 
deciaión de la Corte, en el caso previsto en 
el articulo XXXV, cada una de las partea 
deaignaré un érbitro de reconocida compe· 
tencia en lat cuestione• de derecho interna· 
cional, que goce de la més alta consideración 
moral. y comunicaré eata designación al 
Consejo de la Organización. Al propio 
tiempo presentaré al miamo Consejo una 
liata de diez juriatas escogidos entra 101 que 
forman la nómina general de loa miembros 
de la Corte Permanente de Arbitraje de La 
Haya, que no pertenezcan a su grupo na 
cional y que estén dispuestos a aceptar el 
cargo. 

(2) El Cooaejo de la Organización proce­
deré a integrar, dentro del mea eiguiente a 
la presentación de laa listas, el Tribunal de 
Arbitraje en la forma que a continuación 
se expre1a: 
a)···Si las listas preaentadaa por las partea 

coincidieren en tres nombres, dichae 
personas conatituirén el Tribunal de 
Arbitraje con las dos designadas direc 
tamen te por las partea; 

bl···En el caao en que la coincidencia recaí 
ga en més de tres nombres, se determi 
narén por sorteo loa tres érbitroa que 
hayan de completar el Tribunal; 

c)-.. En loa evento• previstos en loa dos in 
ciaoa anteriores, loa cinco Arbltroa 
designados eacogerén entre ellos su 
Presidente; 

d) ... Si hubiere conformidad llnicamente 
_ ~ sobre dos nombres, dichos ~andidetoa-¡ 
V- , 101 do1 árbitros aeleccionadot directa· 

mente por (&1 partea elegirAn de com11n 
acqerdo el quinto Arbitro que preaidirA 
el Tribunal, La elección deberA recaer 
en algún juriata de la mlama nómiql 
lfeneral. de la C9rte Vermanente de 
ArbltraJe de La Haya, que no baya sido 
Incluido en las liatBB formadas por las 
1>arte1t 

e) ···Si laa llataa preaentaren un a61o noiil- -
bre ~omlln, e1ta persona tormaré parte 
del Tribunal y ae aortearA otra entra 
loa 18 Juriataa reatante1 en 181 mebcl06 
had'8 llstaa. l!!I Presidente 1eril eleltidci 
algulet!do el tlrotedlnliento eatalllecidd 
en el lnliiao anterior; . . . 

f) ... No preaentilndpae n.inturia concordan· 
cla en las llataa, se aortearán 1endo1 
érbitros en cada una ¡ie ellaa; y el quin­
to érbitro, que actuaré como Preaidente, 
aeré elegido de la manera sellalada 
anteriormente; 

g).,.Si loa cuatro árbitro& no pudieren po­
nerse de acuerdo sobre el quinto érbitro 
dentro del término de un mea contado 
desde la fecha en que el Consejo de la 
Organización lea comunique au nombra­
miento, cada uno de elloa ncomodaré 
aeparadamente la lista de juriataa en el 
orden de au preferencia y deapués de 
comparar laa llat&1 aal formadae, ae 
declaré elegido aquél que re6oa primero 
una mayorla de votos. 

Articulo XLI. -Laa partes pddrAn de co· 
mún acuerdo constituir el Tribunal en la 
forma que conalderen mb conveniente, 1 
aun elegir un Arbitro Onico, designando en 
tal caso al Jefe de un Eetado, a un jurista 
eminente o a cualquier Tribunal de Justicia 
en quien tengan mOtua confianza. 

Articulo XLil.-Cuando méa de doa Esta• 
dos eatén lmplicado1 en la miama contro­
veraia, loa Eatado1 que defiendan Iguales 
intere1e1 aerén conaideradoe como una 1óla 
parte. Si tuvieren Intereses opueatoa ten­
drén derecho a aumentar el nllmero de 
érbitroa para que toda1 la1 partea tengan 
igual repreaentación. El Presidente ae ele· 
girA en la forma eatablecida en el articulo 
XL. 

Articulo LXIII. -L11 partea celebrarén 
en cada caso el compromiso que defina cla· 
ramente la materia especifica !'bjeto de la 
controvenia, la aede del Tribunal, lasreglaa 
que hayan de obaervarae en el procedimien­
to. el plazo dentro del cual haya de pronun­
ciarae el laudo y las demi1 condiciones que 
convengan entre al. _J_ 

Si no ae llegare - ' un acuerdo 1obre el 
compromiso dentro de trea meaea Mntado1 
desde la fecha de Ja Instalación del Tribunal,' 
el compromiso aerA formulado, con caricter 
obligatorio para laa partea, por la Corte In­
ternacional de J uaticia, mediante el proce­
dimiento sumario. 

Articulo ¡LIV. -La a partea podrAn ha­
cerae repreaentar ante el Tribunal Arbitral 
por 1&1 peraonaa que juzguen conve11lente 
de1i¡nar, 

~I 

_ .. ,, 
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~L t. -;-Si boa de laa jjartea no hiciere la la otra b ;·-ra_1_11_a_r-te_s_l_n-te_r_e_sa_d_a_1_, -.-n-te-a-de 
ilei!1ltnac1ó11,de au lrbltro¡. la 11reae11_taelón rl!cbrrir,al Consejo de. Seguridad de laa Na. 
de •'! ll1ta ae candidatos, entro del térmh¡o clonea l:1nidaa promonrA una ffellni6ii de 
prev11to en el articulo L, la otra parte Consulta.de Minl1tt<11·de Relacionea E:tte­
tendrA. el derecho de pe~ir al Cona.ejo de la riorea a fin de que acuerde la• medidas ciua 
Organ1Z!lclón que co'!at1tuya·el Tnbunal de covenga tomar para que ae ejecute la de~l­
ArbltraJe. El ConaeJo inmediatamente ina· 1i6n judicial o arbitral. 
taré a la parte remiaa para que cumpla eaaa • 
obliaaclone1 dentro de un término adicional Capitulo Séptimo 
de quince dl11, paaado el cual, el propio Opiniones Co71BUltiVOB 
ConaeJo integraré el Tribunal en la alguien· Articulo Ll.-Laa partea intereaadaa en 
te tormat la aoluci6n de una controveraia podrén, de 
a) - SortearA un nombre de la lista preaen· comdn acuerdo, pedir a la Aaamblea Gene· 

teda por la parte reQulrentel ral o al Conaejo de Seguridad de laa Nacio· 
b)-EacogerA por mayorla abaoluta de votoe nea l1nldali que aoliciten de la Corte Inter-

~
1 juristaa de la nómina general de la nacional de Juaticia opinionea con1ultiv11 
rte ~erdlatten$e de Arbitre Je de La aobre cualquier cuestión jurfdica. 

aya, ciue no pert.enetean al ¡rruiio na.

1 

La petición la harén por Intermedio del 
i clonal de niliguna de laa partes j Coo1rJo de la Or¡anización de loa Eatado1 

1:1 -La~ tres penonaa 111 desi1ro1d11, en Amerieanaa. 
UDIÓD de la leleCcionada directamente e· 0 ·• 
tt<ir la parte requirente elegirin. de la . ap~tulo cta~ó 
illanera pre?iata iii ei artlcttlo JI; L al Diapoaicúmes Finales 
quinto Arbitro que actuar& como Preal· Artfeulo Lil.-EI preaente Tratado aeré 
dentei . ratificado por 111 Alt&1 Partea Contratante11 

d) lnatalado el tribunal ae 1e¡uir6 el pro- de acuerdo con aua pro~edlmlento1 eonatl· 
cedimiento oraanizado en el articulo tucionale1, El instrumento oritrinal eerA 
XLIII. depositado en la Unión Panamericana, que 

Articulo XLVI.-EI laudo 1erA motivado, enviaré copia certificada auténtica a loa 
idbptado por m1yorl1 de votos y pablicado ¡¡obierno1 para ese fin. Loa inatrumento1 
de1pu~a de au notiftcaelón a 111 partea. El de ratificación aerén depo1itado1 en 101 ar· 
Arbitro o Arbitroa diaidentea podrAn dejar chivo1 de la Unión Panamericana, que noti· 
te1timonio do lo• fund1m1nto1 de 1u diaí ficar& dicho depóalto a loa gobiernos 1ígna· 
aeiiclA. . t1lrio1. Tal notifteaelón 1er6 eonaiderada 

El laudo, debidamente pronunciado y DO· cúill!> canje de ratifieacionelf. 
tificado a IH partes, decidir& la con trove rala [ C01ttinard1 
definitivamente 1 1ln apelación, y recibiré 
lnl'l)edlata eJecucióo, 

.Articulo Jt:LVII.-,Laa diferenc111 que ee 
1u1clten 1obre la lnferpretaclón o ejecuei6n 
del laudo, aer6n aometldH a la deelalan del 
!ri~I!!!~! A~!>itnl ~ue lo dictó. 

ArtlculC>YLVllI. - Dentro ae: ;;::~ ~iguien­
t1 1 au notificación, el laudo 1er6 au1cepti· 
bl1 de revl1i6n ante el mlamo Tribunal, a 
pedido de una de la• partea, alempre que ae 
descubriere un hecho anterior a la deciaión 
lltnorado de/ 1'rlbunal 1 de la parte que ao· 
!feíta la rev alón, 1 adema. aiempre que, a 
juicio del Tribunal, eae hecho sea capall de 
ejercer una influencia deciaiva 1obre el 
l•lld(). 

Articulo XLIX. -Cada üñó de lól rni.;m · 
8ro1 del Tribunal recibiré una compen11clón 
p~i¡nlarla ~IÍJO monto aerA fijado de eom1in 
acuerdo pc¡r IH partea. Si e1ta1 no la con· 
vinieren '8 mellalarA el Conaejo de la Orga· 
aizacióa. Cada ui;o de 101 gobiernoa pagar& 
1u1 proplot gaatoa y una parte igual de 111 
~pan••• eomunea del Tribunal, compren· 
d1d11 en ,éltaa laa compenaacione1 anterior· 
mente previat11. .... . .. 

Capitulo Sexto 
Cvmplimünw tk laa Deciaiones 

Articulo L.-Si una de IH Altaa Partea 
¡Contratantes dejare de cumplir IBB obliga. 
cianea que le Imponga un fallo de la Corte 

'Jnteroacional de Ju1ticia o un laudo arbitral, 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
Hli 4ist 

Diez manaaa doce fgolfo . p"róiinio, lm:al e!l!e 
despacho rematar,1e lote terr~nt:J fJ'arrlo' :Oomin¡a-1 
zo limitado: poniente y norte, calles ftaiada.-; IU'I' 1 
oriente, terrenot muntcip1le1. Remat1ne tfec::U.. 
ción: Banco Nacional de Nicaragua contra Alfredd 
C11tlllo y Candelaria Culillo, Base remate: do•· 
ciento• c6rdob11. 

Dado Juzgado de lo Civil Diatrlto. Oraaada, 
•einticfnco junto mil novecientos cincuenta.-Out· 
llermo Barlllu, Srlo. 

2773 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3828 

Miguel Jirón Moraga, solicita eate Juzgado, título 
supJe¡orJo fin~a niatica de ciento once vara• de 
orlen e ' poniente, por setenta y cinco de norte a 
1ur, 1itu•d• Sfnta Teresa, lim\tada: oriente, camlnq 
público; po~lente, Carloa .t.\orice; norte, Lula fell• 
pe Moraga; 1ur, Luisa A111anda Jirón Aburto, 

Quien tenga derecho opóng11e ~rmi~o de ley. 
Juzgado Dlatrlto: Jl.notepe, ~einüaeia Junio. mjl 

novecientos clncuenta.:,.;_Máxlmo Román A., Sr10, 
.. ·24~33' . . . 

· N9 4203 
franclaco Rocha Rocha, .Oliclta título aupletorio 

linci El Papaturro, jurladlcclón Teoatepe un lote 
diez y media rnlDun11, orlen'• y ponl~nle, ejido~ . . . 

¿ 
·r 
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Teu1tepe; norte, Carretera Boaco; 1ur1 Cupertino 
Garzón: otro lote media manzana, oriente, 7 norte, 
ejidos Tcu1tepe, Vicente Hurtado¡ poniente, camino 
a Boaqulto; 1ur, Carretera a Boaco. 

Quitn pretenda dtrtcho opón¡¡11e legalmente. 
Secretarla juzgado Dl1trlto. Boaco, 1ei1 julio, de 

mil noveclento1 tlncutnta.-M. A. Campoa, Srlo. 
2614 3 3 

N9 3890 
Esteban Sierra Cá.ccre11 mayor edad, cite domici· 

lio 101iclta título supletorio predio rústico, lugar 
Quibuto esta jurisdicción, veinte manzana• terreno 
ejldal, cultivado cuatro mil 'rbole1 café cosechero, 
una manzana guineos, media manzana cai\a azúcar, 
ca11 nabltación, de 1ei1 varas por cinco, linda: orien· 
te, predio del solicitante¡ occidente, predio de Ne· 
mecio Matey y fabián Vilehez; norte, prtdio dtl 
aolicitante; 1ur, predios de Aquilino Romtro y Ore· 
gorlo Oómez. 

Quien pretenda dtrecho opóng11e término ley. 
Dado Juzfado Local.-Telp.1neca1 veintinueve de 

Junio de mi novecientoe cincuenta.- Ea conforme· 
M. Torrez.-Meltclo Velátqu~, Srlo. 

2524 3 3 

N9 3881 
Petronila Altamirano, mayor de edad soltera, de 

oliclo1 domé11ico1, de domiclllo Ocotal, oollclta 11· 
lulo 1uplttorio linea urbana en Ocotal, lindante: 
norte y occidente, Juan Marfn; 1ur, Eateban Munoz; 
oriente, francl1eo Moneada. 

Valór11e tre1cltnlot córdobu. 
Opo1lción término le~al. 
juz¡¡ado Civil del Dl1trlto. Ocotal, Junio vtlntl­

dot de mil novtcitnlo1 clncuenta.-A. Rlv11 Rive­
ra, Srto. 

2533 3 1 

N9 3885 
Luctano Outh!rrez, mayor de edad, soltero, agrl· 

cultor, del domicilio de QullaU, aoliclta tllulo 1uple· 
torio linea rústica jurtadicción QullaU, linda: norte, 
Serafín Rodas: 1ur, Vlctor Sal1ado; oriente, Timo· 
teo Centeno¡ occidente, Jc1ú1 Blandón. 

Valor 1ci1ciento1 córdobas. 
Opóng11• término legal. 
juz¡¡ado Ctvll dtl Oi1trlto. Ocotal, junio velnli·. 

doa de mil novecientos cincuenta.-A. Riva1 Rivc· 
ra, Srlo. 

2529 3 1 

N9 3953 

da de Navarrete; norte, calle carretera de por me­
dio, Leopolde> Outiérrtz; y 1ur, Ttstamentarla de 
Irene Outiirrez, valorado cica córdoba1. 

Quien crea derecho a oponerse, dedúzcalo tir• 
mino legal. 

Juzgado local San Rafael del Sur, junio veinll· 
d61 de mil aoveciento1 clncuenta.-francltco 06· 
mez:-Marco1 A. Carcache 8., Srio. 

Et conforme. San Rafael del Sur, junio TI de 
1950.-Marcot A. Carcaehe 8, Srlo. 

2645 3 1 

N9 3987 
El 1eftor don E1tani1lado Mejla, mayor dt edad. 

soltero, agricultor y de este domicilie, 1e ha pre· 
tentado a e1te juzgado local aolleltando te le ex· 
tienda titulo 1upletorlo d~ una linea de agricultura 
como de treinta manzanas de extensión, denomi· 
nada cMata del Limón,, en el sitio Santa Ana del 
Candadlllo, en el propio lugar La1 Calderat, ~e 
eata jurisdicción, conteniendo dentro una casa de 
habitación, cerrada una parte y otrl 1ia cerrar, que 
linda especialmente: al oriente, con montes iacul­
to1; al poniente, con proa)ledad de lné1 Mejfa; al 
norte, monte• incultos; y al 1ur, con montea Incul­
tos, que la valoró en doaciento1 córdobas. 

Quien 1e crea con derecho, que H pre.ente a 
ute Juzgado a dtduclrlo en el tiempo que aeftala la 
ley, 

Dado en el juzgado local CMI del Jicaral, a lat 
cuatro de la tarde del velntldót de Mayo de mil 
novecitnto1 elricuentL-Pedro Silva, juez Local. 
-f. j, Mtza V, Srlo. 

Et eonlorme con 1u orl¡¡lnal.-f. J. Meza V, Srio. 
2599 3 1 

;MARCA DE fABRICA 
N9 4170 

Victntt Nava1 Arana, Abogado y Ai:enle de Mar• 
cas de fábrica y Patente• de Invención, y de este 
domiclllo, apoderado de Cario Erba Societá Per 
Azlonl, domiciliada en la ciudad de MllAn, Italia, 
1oliclta depósito y rti:latro dt la Marca dt fábrica 

Comercio: 

QUEMICETINA 
para: Proteger productos farmacEutico1. 

Quitn ltnga dtrtcho, opón¡¡aae término lt¡¡al. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiocho de 

julio de m!I noveclentot cincutnta.-Manuel Mal· 
tu, Oficial Mayor. 

Tl68 3 1 luclana lrigoyen, oolicita titulo 1upletorlo, ti· 
goiente1 lotes 1itu1do1 en San Marcóa de e1t1 juri• i ---------------=----­
dicción: (a) aolar y caaá dentro 101 alguitntn Un· 
derot: norte, terrenM de Ja Comunidad de S.n 
Marc<'a; 1ur, l11bel lrigoyea de Mor1; poniente, 
doctor Juan Ignacio Urtecbo; oriente, propiedad de 
Salvador Vela; (b) lote de tru manun11 y media 
dentro 101 1i1uicnte1 Hnderos: orlen le, Ramón Ma­
rln; poniente, francisco Potoy e Isabel lria:oyen de 
Mora; norte, Santiago Salvatierra y 1ur, monte in· 
culto; (e) lote de dos manzanas dentro 101 1i¡uien­
te1 linderos: oriente, Felipe Cesar; poniente, jaco­
ba Alemán; norte, felipe Cesar y sur. Santiago Sal· 
vatlerr1. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
lee al. · "' 

Dado juzgodo Local Civil. Alta Orada, vein· 
tiocho de Junio de mil novecientos eincuenta.­
Oabriel Mejla, Srio. 

2564 3 1 

N9 4061 
Oenaro Navarrcte, aoltctta trtulo supletorio sol1r 

e1qutnallo, quince vara• de frente por cuarenta de 
fondo, linda: oriente, Adela Outiérttz, calle de por 
medio¡ poniente, 1ucc1ión de Pelroaa Martfaez viu· 

DENUNCIO DE MINA 
N9 3876 

Seftor Ju•• de Di1trito de lo Civil y de Min11 por 
la Ley.-No1otro1 Jorge Moneada, A1tollo Aflluljo 
y joaé y Santiago Raudal, todo• mayorea de edad, 
1oltero1, agricultores y del domicilio de Murra, a 
Ud. con el dtbido re1peto exponemoa: Que en el 
lugar llamado cEI Plantel,, de la jurisdicción de 
Murra y en cerro Vlr¡en, hemos descubierto una 
veta mineral que produce oro, que corre de Sur a 
Norte, teniendo una Inclinación aproximada de cua· 
renUcinco 1rado1 coa el recuesto del pie hacia al 
Sur. Por el presente denunclamoa ante 1u 1utorl· 
dad tre• pertenencias de cinco hcctfrea1 cada una, 
Jocaltzadaa bajo los 1iguiente1 lindcroa: norte, casa 
de Macario Alemán y la de Vrnanclo C'rdena1; 1ur, 
fila acotalillo1a, llamada de Arguljo; oriente, que­
brada de las Américas; y occidente, cascr(o de La1 
Danta1.-Acompailamoe la muestra del mineral en­
contrada en I• cata que se ha pracUcado sobre el 
cuerpo y JA bautizamoa con el nombre de •S1nta 
Emilia•, pedimot de conformld1d a la ley, .e regi• 
tre uta manift1lacióa ea el llbro de O..Cubrlmtea-: 

. ' 
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tos y se ordene Ja publicación de la mi1m1, en la 
forma y tiempo de ley.-Oeotal, Mayo diez de mil 
novecientos cincuenta.-Por mf y a ruego de A1tol· 
fo Arguijo, Jo1f y Santiaa:o Raudales que no saben 
firmar jorge Monc1da.-Pre1ent1do por el 1eilor 
Jorge Monc1da a 111 nueve y media de la mailana 
del dfa once de Mayo de mil novecientos cincuen· 
ta, junto con una mue1tr1 mineral.-Ponce O., Srio. 
)uz¡ado de Dlatrllo de lo Civil y de Mlnas.-Oco­
tal_ doce de Mayo de mil novecfento1 cincuenta.­
La1 ocho de Ja manana. Por presentados 101 1e­
ilorea Jorge Monead•, Aatolfo Arguijo, )olé y S•n· 
tiago l(1ud1le1, denunciante• de la pertenencia mi· 
nera que describen, regístrese el denuncio en el Re­
gistro de Minas del Juzgado, recójase la muestra 
del minero! y publlqueae I• manlfeat•clón reglatra· 
d1 en el tiempo y__ forma que manda la ley.-Nar· 
viez LópeL-A. Rlvu Rlver., Srlo. 

Ea conforme.-Oeotal, doce de M•yo de mil no­
cientoa clncuento.-Opoalclonea término leg•l.-An· 
tonlo Rlv11 Rlver" Srlo. 

Tl;;RRENOS NACIONALES 
N9 3697 

C.Oncepcfón Herrer•, mayor de edad, catado, 
arricultor y vecino de San Fernando, 1e ha presen­
tado pidiendo adjudicación a tftulo ¡ratuito como 
ciudadano nicaragüense 7 cabeza de familia, de 
cincuenta hetáre11 de terreno baldío nacional en 
donde tiene mil árboles de café, 1Hu1d11 en la mon· 
tan1 de San Fernando, limitado por todoa lados 
con terreno Ubre. 

Quien se crea con derecho ocurra a deducirlo 
dentro del término de un mea. 

Jelatuu Polltica y Subdele¡¡•clón de Haclend• 
del Departamento de Nueva Segovia. Ocotal, 
veinte Abril de mil noveclento1 clncuenta.-L. Del· 
&•dillo, Jefe Polltlco.-Ralael Almenduez L., Srlo. 

2331 3 2 

N9 3700 
francisco Chavarrra, mayor de edad, soltero, a¡rl· 

cultor, vecino de e El Ouapotal•, juri1dicclón de 
Saa R1rri6n, de eate Departamento, ciudadano alca· 
raeüen1e y cabeza de f1milia, solicita adjudicación 
gratuita dos hect,rea1 terreno nacional, 1ito 1u re· 
1idcncia, lindante: este predio de Hcrmenegildo 
Arceda; oeste, el de Pelipe López¡ norte, el de Do­
mingo Mairena y sur, el de Timoteo Dormuz. 
· Quien pretenda derecho opóng1se término leg1I. 
Jefatura Pulltic• y Subdele¡¡•ctón de Haeienda. 

Matag1lpa, junio diect1iete de mil novectento1 cin· 
cuenta.-juan f. Cerna 8.-E. Alon10 R., Srio. _ 

e1 conforme. Matagalpa, ¡unlo diecisiete de mil 
noveciento1 clncuenta.-t.. A 0010 R., Stio. 

2354 3 2 

N9 3703 
Silvestre Z1mora, mayor de edad, 10ltero, agrl 

cultor, cabeza de familia, ciudadano nlcaraRÜense, 
vecino de Ouapotal, jurisdicción de San H:amóa, de 
e1te Departamento, 1oliclta adjudicación gratuita, 
de dieciocho hectáreas de terreno nacion•I, 1ita1 
au residencia, contienen: café, potreros, chagüite1 

4rbolc1 frulale1, cai\a de azúcar, ca1a de habitación 
y linda: este y norte, predio de Lorenzo Pérez; oe1-
te, el de francisco Cruz y sur, el de Sinforot0 Draz. 

Quien pretenda derecho opón¡a1e término legal. 
Jelaturo Polltlca y Subdeleg•clón de H•dend" 

Matagalpa, junio diecisiete de. mil novecientos cin· 
cuenta.-Juan f. Cerna B.-E. Alonso R., Srlo. 

Ea conforme. M•ll&•lp" Junio dleclalete de mil 
novecientos cincuenta.-E. Alonso R., Srio. 

m1 3 t 

N9 3702 
frtncisco Raltte, mayor de edad, caudo, a¡ricul· 

lor vecino de Ouopotal, juriodlcclón de S.n R•món, 
de cite Departamento, cludadaao nlcaraaücate, J 

cabeza de familia, tolicita adjudicación gratuita, 
cien hect,re11 terreno nacional, 1ilas 1u residencia, 
contienen: veinte manzanas de potrero, ch1güite de 
guineo, irbolc1 frutales, ca1a de habitación y lin· 
dan: este, predio1. de juan Centeno y francisco 
Oonzilcz; oeste, el de Mario Dlaz¡ norte, montafta 
inculta y sur, mejoras de Mercedes Oonzilez y Si· 
món PéreL 

Quien tuvieae derecho op6n¡¡ue ténnino legal. 
J•l•turo Polltica y Subdelegación de Hacienda. 

Mat1galp1, junio diecisiete de mil novcciento1 cin· 
cuenta.-1.uan f. Cerna 8.-f. Alonso R., Srio. 

f.1 con orme. Matagalpa. ¡unto diecisiete de mil 
novecientos clncuenta.-E. A onao R., Srio. 

2352 3 1 

CITACION 
N9 4178 

A uated a.nora Vlctorl• Dolorea Trewin Molin'( 
como heredera de 101 bienes relictos del 1enor Hcn· 
ry James Southwood Trewin, conocido por Enrique 
Trewin, cito para que dentro del término de quince 
dfa1 comparezca a este De1p1cho a personarse en 
las diligencias de partición de la 1uce1ión de la re· 
ferencla y que promovió el heredero Juan Trewin ... 
bajo apercibimiento de nombrarle defensor por et· 
ta autoridad 1i no lo verifica. 

Dado en el Juzgado de Distrito de M1ta21lp1, a 
101 veintisiete dl11 de Julio de mil novecientos cin· 
cuent .. -f. C•llejas C., Srlo. 

2770 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 4169 

Pío Herrera, cite domicilio, pide decl,resele he· 
redero ab-intc1tato au difunto hijo Santiago Herre· 
ra, de 101 derecho• y acciones que dejó al morir el· 
tado hijo, único bien, un cuarto de caballerla me· 
dida moderna, 1itto San juan, esta jurisdicción, lin­
deros: norte, ejidos de Totogalpa; sur, 1iUo San 
francisco de C..:aire y tjidoa esta clndad¡ oriente, 
ejidos Valagülna; occcidente, sitio San francisco de 
Caire. 

Intercados opónganse. 
Juziado Local y de Distrito por Minlaterlo de la 

ley.-Somoto, vclnti1et1 de Julio de mil novecientos 
cincuenta.-Cé1ar Bu1tillo.-Santiago Hern,ndez, 
Srio. 2704 1 

. No 4123 
Lidia Matilde Téllez \lado de fonseca, pide este 

Jt1zgado, dccláreselc heredera única universal por 
11 y como cesionaria Rosa, (varón) Vado fonscca y 
Alejandra Ruiz de Vado, su madre Lucila Vado 
RuiL 

Bienes: derechos comuneros urbana Santa Tcre. 
sa 'J rústica potreros misma jurisdicción. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Distrito. jlnotepe, veintiuno julio mil 

novecientos cincuenta. Máximo Román A., SriM 
2722 1 

N9 4122 
Maria Broull• Sinchez, pide ae le dechlre herede· 

ra, unión su hermana Luciana Sinchez, de su pa· 
dre Udcfonso Sánchez quien fué viudo y al morir 
dejó finca rústica esta jurisdicción, como de tres 
manzanas capacidad, cultivada con café, ·limitada; 
oriente, Alejandro Mercado, Sebastián Aguirrc¡ po: 
nlente, herederos Bentura Oaitán, camino interpue1· 
to; norte, Martina Pavón, Norberto Martfncz, Ser· 
nabela S'nchez, camino Interpuesto dos úttimo .. 
sur, Martina Sinchez. 

Oyen•• opoalclón término leg•I. 
Juz¡¡•do Dlatrlto. Mu•tepe, veinte Julio mil no­

vccicnto1 clncueata.-Humbes H.-Pablo Ca1to, 
Srio. 7123 1 
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